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=7; t.,; DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARie 
A SA 	 21_711RAN, POR UNA PARTE, El_ INSTITUTO MEXICANO 	SEGURO 

	

'ZRAM IMSS-BIENESTAR, REF,RESENT,ADO POR 	E;13, JULIC2 
MERCADO ui• 	 l'i.- ..5,F,L4CTER DE TITULAR DEL ORGAd'40 	ii,..,2YERACtON 

DESCONCEI'FriliADA ESTATAL EN 	DEL INSTITUTO MEXiCANO DEL 
ESTABLECIDO EN LA FRACCIóN XX DEL ARTICULO 155, EN RELACIÓN CON 

i., 	iCULO 	--11ACCIÓIN IV, INCISO a) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
10,72X1.0; ',J..:2 DEL SEGURO SOCIAL, Y POR LA OTRA PARTE;  LA C. ELOiSA GARCÍA GARCÍA, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES 
DENOKNARA "EL PROGRAMA" Y "'EL :PRJ.5-1-.A2OE DE LOS SERVICIOS", RESPIECTIVAMENTE, 
„Al, TENOR DE LOS SIGUTN.T.: 

c5eroga 
Deprimidas y Grupos 	 2n dc 	 i,977)•. smCU ari.icuIc segundo se 
estableció' que el Instituto Mexicano dei Seguro Social, sera el encarqado del Proorarria de 
Solidaridad -Social por CocceFacion Comunitaria, cuyo objeto fue propiciar la arfv.fliacon dearilbic 
d•e. 	ra de IOS SETVCi.CS de solidaridacif social y la consolidación de un sistema de cooperación 
COMUiLaria en beneficio biei fais colectividades destinatarias de dichos servic,ios. E! 25 de junio,  
1984.. se publicó en el Diai- ic Okial de la Federación, el Decreto por ei que se deciara,n incorporadas 
al Programa de Solidaridad Social por Partii2ipacic.5n Comunitaria, las unidades médicas propiedad del 
Instituto Mexicano del Seguro Social que se encuentran en el medio rural. En su articulo segundo se 
determino que e! instituto Mexicano del Seguro Social. proporcionarla !os servicios de solidaridad 
social consistentes en: servicios de asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica, hospitalaria y de 
especialidades, atención materno-infantil y planificación familiar, educación para la salud: orientación 
nutricional, dromoción de se 	 controi de enfermP-dades transmisibles. 

c. (-.) de! 

' 	t 	 aiinnistrado p.cir is• 	 C!elsoaiisi 	::7•.. 

• de la Linici¿:;d del Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las Direcciones de- PfeS:60;07eS 
Médicas, de Finanzas y de Administración. asi como con las Delegaciones del IIVisS. y tiene dor 
objeto garantizar el derecho consititucionai a la protección de la salud, mediante el otbrgamiento de, 
sel-vtios de sadud de primer v segundo nivel.: considerando care Pilo 12, imolems,ntarióc;del Finfoce 
intercultural en Salud en . avor de la población cue carece de seduridad sociai donde ei Prod ram::,, 
tiene presencia. 

4 El Plan IMSS 2018-2024 fortalece la estrategia del gobierno federal mediante la expansTon de su 
capacidad operativa pars atender a los mexicanos sin seduridad social a través del Proaraiii3 iMSS-
BIENESTAR, en adelante el Prodrama, y converger a la creación del Sistema Único de Salud, asi 
como coadyuvar en el Programa U013 ",-i\tenco n a la Salud v Medicamentos Gratuitos i3E3r3 

SeguridaJ Social Panel". 
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Se eliminan los datos consistentes en Nacionalidad, Estado Civil, Edad, Fecha de Nacimiento, CURP,  RFC  
y Domicilio Particular por corresponder a datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente acreditado; 
lo anterior con fundamento en los artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



NUM. CONTRA 2174BSR0713 . 

• Elaborar el diagnóstico de salud y programa de trabajo. 

Integrar cronogramas de visitas y aclividades.por localidades de su responsabilidad, entregando a 
sus inmediatos para su autorización. 

• Realizar la soticituC.Í, rc:CepC;ión: d_-_.._. , manejo y control de las JtaCiones Cale . e,:.vr-rne 1.~=. 

biológico; gi„(; material de .. _t'... ~: ,f : ; 	._ ..,., , ;`. .. 12 ,'flOÍCIT91.iVidad, 

contralor f 	~`£' 	~€ 	Sy e~lta 	clínicosde 	L 	,'e.~i~1 	~ `I~ t.i 	.l.",~ l ~c.,,, . de Integrar. 	's rc ,,..~-'í..ar '.í 	,,,c 	..,.1 _ `..., 	las f .v~ .iE..,~ .-:.,. ~ S 	c :3 	:,  
su responsabilidad. 

Registrar oportunamente las acciones re izadas, ~  los formatos 	~e  i1:e Cr:` y. e3 1e. 
clínico. 

• Peqisttra? ` en los formatos primarios, intermedios e integrales que se incorporan al flujo Oel Sistema 
Único de información er,  Vaiud para la Población Abierta (Si ✓ ) así como  21 Sistema vninc de  
Vigilancia

v 
Epidemiológica (SUAVE). = j. 

• Participar en el levantamiento de inventarios y resguardos de equipo y mobiliario y mantener su 
actualización. 

identificar y reportar a la jefa o jefe inmediato superior. las fallas en el funcionamiento de equOc, 
mobiliario. e instrumental. 

y....# 	r, ¡.v .. 	'-'ai,'r1.~.~yry. -~1Z 1 	r`, 	o promotor r ,.-~ ,5.. 	w 	, 	los - 	i 	- .c>.,,:;.~r ~ 	„t~ r W i<.. .. 	a 	-e ~'oL. 	. 	,.~'i.:#~ft .~ 	.:,. acción com.; 	........: ,.... ,..~. las 
ac . .;ader reaiizadas ...,. a :.3:r,o. nc;.;;C. requerida, 

Asistir a reuniones zonales. de acuerdo 	a ,_ro'vramaU._ n e;rTc`ibieo.da. 

• Analizar conjuntamente con la promctcra o promotor de acción comunitaria 	equipos de 
supervisión, asesoría zonal. los avances relacionados a metas presupuestales 	establece . 
estrategias para su cumplimiento. 

Cumplir con aplicación de las normas oficiales mexicanas, reglas de operación 'viger..ites. guías de  
práctica clínica y normativiclad institucional. 

• Brindar atención integral a la salud a la población de su responsabilidad en el ámbito rural. 

Aplica el Modelo de Atención Integral a la Salud. 

conoce. y aplica las crio -inacles de salud cara el Programa MSS-Bien star 

í-?eal:zai acC!o'les preventivas pare  .~ __ . , , ' ° l:;i-e -. _...,.u~r' 	̀"o Í`tí 	de enfermedades 	' .. 

	

, ,. 	o; a'- ,;;:'i,.: 
etano, dentro del ámbito de su competer::: 	::3f i#enta' .,. vi:.tí.Jcu?dliri{) a la ..._.,ud. 

Coordinarse ......ii `.3 C . 	de salud d. 	de ay 	para ..... 	CtY3~a_, í?i ?€{:. 	sy . .. 
población de su responsabilidad derivada para control o seguimiento. 

Participar en urgencias epidemiológicas ' desastres. 

Elaborar en forma conjunta con su jefa o jefe inmediato y promotora o promotor de acción 
comunitaria, las rutas para distribución y entrega de biológico a las UMR, asignadas. 



!áUM. CONTRATO 21 -1 E S ti . •i 

Asesor.< u  personal de enfermería de ...;da vi R; sobre los procesos de ?:ael_ ^,,.on set::: , _, 

adecuado manejo de ,a red de t `€v 	-os de i, tior, i aat,iv€ €. 

..ración del orvv'v€....< ~~, ~fi.ii!`CiViV.. . ~.~.r~.~ . 

establecidos en el~ manual de Vc ;ttt it:c,ti;'; , vigente. 

i<' ú'e red de fro 	_....... - • 

4; :~.. 	'á 	 ~~ ~ ^nacionalesre 	i:.~ d ~f1C~/~ rde ¡ 	t 	~-.i ~ 	: 
en las caC~;FI!,.íaG S de las Se€ ~=i€~S 	~,e salud en >✓ ;uv 	~~ S is ~u~V3:~~z~::s. 

Participar activamente en 	̀~ nLepidemiológica ~e ES:~v`l, notificando y reportando ,.:. :a vigil "Íc"t  

presencia de GasuS, de acuerdo al ma` =.ial de eventos supuestamente atribuible a VaCunaCiuvacunacióne 

inmunizeicicpes vidente, <.t COMO accidentes   ^. cadena de Sf_Z que se presenten.    

a pacientes detectados con  

'nÍ:ear ; de ;;l 	de au[oc'Ciaúo a:a 	pQr individuo que valora y atiende. 

Elaborar nota r-e enfermera por onn5u . rla afamada !Ili:i:r,~ dota 	er>.!ed:e. ,.e W'i€ 

Conocer y a 	las acciones esenciales, de seguridad del pac iente y ,uenas prácticas. 

Cumpl(r con la. norma o=icial mexicana (  	_L ^-ECflL-SSA-1-2~Q2  , para el manejo úe resanas 

peligrosos b;fllógicos infecciosos. 

	

r e. , .'a, ;F' aplicar los ara 	s Cr7ferenci 
.. 	.,-...... 	.-.. riea n;~l tr:rlt 

Rfi-,?speita  

referencia 	 as :' los pacientes 

de ctencich. 

~é~r,,., 	~ 	 promoción para~_'-, 	a i: 	~ v r2il que ,. 
	7 	~; 1 ' ~ ,~c :'~ii`:' ii. ,War t;í.,úaC€ti:` y ,,,r,J~ lüCie i~ 	l a ..c.. ':.~iC~ 	~~i población t,U de anda s 'Ji~,,vS 	_. 

l a u,> .,>,ir?i 	t.; 

de las ..•C?:~?3iC?J de la i.o;Mt..:r;jd 
'Oinacion .,ú'm[.:'. 	para 	rie 	:ra z_.,, ;'ciClct.i`......_.:C d:.. .a salud 

oJ mediante la comunicación educativa en salud. 

Participar corno docente en cursos de capacitación y actualización s a perSú r=üÉ CG 

enfiermería. 

Asistir a cursos de capacitación y actualiZación previamente autonzados 

~._ 	.-.., 	. 	.- :.. 	..,.1 .,. 	ii 	- 	 r 

	

,, 	 _~ 	. 	-. 	 - 	- ,. „ 

	

,.... _.. 	. ,_.~ 	.._ 	.._.. 	... 	que 	.~:: 	~t, 	,.. ,~ .; , 	.:,.. 	. 	:.~: ., .... 	... .~.., 	*,... 	_. 	.i 	.... 	. 	..,,., ~ 
a ,-=,n los tiempos,  

cCt€.... ..."t'egar ins . _. suftado 

Le die pago, mismo :quee 



NUM. C(?14-1 R.A rü 	ESPOT-1 

GUNDA “EL PREf4TADOR DE OS SFW,,PC 16 S” s,3 	 (1-:nacicia d y sub 
conocimientos _ES cumplir setisfactoriarnente con las actv ,.ides que •;e encomiende "El. 
PROGRAMA", 

 
as como responde,r de ia caiidad de 	servicios y Oe cua1quier otra, responsabilidad en 

que incurra, como de los daños y perjuicios qus por inobss.:,:rvancia o negenie de su parte se 
causaren a "EL PROGRAMA''. 

'71•Er.P.OFFRA.- "EL PRESTADi.t,IR. 	:,.'.1''...F?VICIOS" 
PRC.)f.7;RAMA" fornia 

.•. 	 potira requerir la p.ret,iencia rt- e 	 LO •f.3 	.y.7.)S" 

• 
• • 	 " 

•- 
:• 

previa la entrega de !os info - ires. is 
•ancornenciados a satisfacción (le 	 salvo que se ijitern„irnp,,,, la prestactn 

!c,s servick, s sit-1 cansa i-stificacia; en diello caso, 	pagará !o porte prortt,orciona! del menciOnacto 

	

oc--•..-;:],o, si es 	(-7",; F, 	. 

a..3-ttv,c ,,,.des..:.:•-,,:t•' 
asi 	 el 	 ; 10 	 po' 

s mateC•as 	;.•Zec,!P:.sos 

QUINTA.- Ei presente COntraio obsc-7vará unaHoencE de 12 meses loE nicia ei 	ere. :.) :jo :2C24   v 

: 	 DE 	" , ,•7: -.VIC..;• 7,C.DS" no ;.:•ccire. con m.otiyo de la prestación de he seoiioios 
" : • H: RAMA asesoiar, patrociEr: D C011StitUirSe en ccceu•lc cc CU.aqUier persora 

oLdectas o :nc.io-ec- as cor., 	 es. a CI 	one !Eve a cabo co r;e octeto 
confl,:co 

SÉPTM 	"EL PRESTA:••:::. 	 -cc 	g r 	 pei-sonas, 
Dy 



NUM. CONTRATO 21718SR07111 

NOVENA.- "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" comunicara a "EL PROGRAMA", cualquier hecho 
o circunstancia que nor virtud de los seívicios prc,!stados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a la mis m. 

DÉCIMA.- "EL PROGRAMA" designa a ia 	P. Adrianai Isabel Zuñlqa Rodriquez, uierisoa 
Administrativa de la Región III Mianuatlan de Porfirio Díaz, para recibir a su entera satisfacción los 
informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", así como el 
resultado de los servicios pactados en ei contrato: quedando "EL PROGRAMA" expresamente facultado 
para verificar el cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revisar en cualquier momento las 
actividades inherentes a las ya establecidas de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". 

DÉCIMA PRiMERAR "EL PROGRAMA", oodi-a iescindir el presente contrato. sin necesidad de 
por cualf,luer de 1as siguientes causas imputables -El. PRESTADOR DE LOS SERVICIOS': 

a) Poi-  pi-esteri los servicios de.ficientemente. ce flanera inoportuna o oo ac apedE.4,rse a lo estipnadc 
en eí presente contrato: 

b) Por no observw la discreción debida i. esbecto de la información a la que tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

o) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse a corregir 
rechazado por "EL. PROGRAMA"; 

d) Por negarse a informar a "EL PROGRAMA" sobre la prestación yio el resultado de los servicios 
encomendados: 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación de los 
servicios; 

f) Si se comprueba one la prote,sta a que se refiere la declaración il.d, se ealizc.5 con falsedad: y. 

Per incumplimiento de cualquieta de !as obliga.-..ciones establecidas en este contrata. 

Rara los efectos a 1,4s que se reNere esh-3 c,iausua "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a '"EL. 
PRESTADOR DE 	s SERVICIOS'', el lacumplin-aento en que éste haYa 

DÉCIMA SEGLADA- "EL PROGRAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente contrato sin la responsabilidad para éste, y sin necesideckde que medie 
resolución luidicial alguna, dando aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICICN con treinta 
ellas naturales de anticipación. En todo caso, "EL PROGRAMA" deberá cubrir los honorarios que 
correspondan por los servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 	• • 

Asimismo EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera anticipada, 
previo aviso que por escrito realice a "EL PROGRAMA" con treinta días naturales de anticipación. "EL 
PROGRAMA" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello 
implique la renuncia a deducir las acciones legz.ales que, en su caso, procedan. 

DÉCiMA TERCERA,. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICRn" no sera responsable por cualquier 
evento de cr-lso -fortuito o de fuerza mayor Que if.?. impida oarcial o totalmente cumplir can !as c.-yoligaciones 
contraidas nor virtud del presente contrato. en el entendido de que dichos supuestos debe,ran ser 
debidamente acreditados, 
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ITA 
DU- 	Nu Th OPERACION 

. 	 --- 	'e:ENTRADA 

C. ELOISA 	(:ARCA 

DE 
4::.1:,:S 

JtJK DE 	J. RA D 

DE 

1 	t1C) 
1UoAR D 

VH-A,SCC.. RUMAN 
A. i LIRA DE: SERVICIOS 

EL PFTiL.. . 	 . 	, 	. 
que consta en 	insLcurne -o.o. ica an:cuic.s 7 .-  y 	 ! 
PRESTADOR DE LOS &ERVICIlOG" no sert consider ado cc Mi O Lía bs jador pare les rectos lecales, 

para obtener las prestaciones establecidas por la Ley del Seguro Social en su articulo 5 A. 
!fnbcciones V. VI y VIL y demos aplicables. 

Las ..tartes aceptan cue moo onc! bravisto en el presente contrato sE.,  regir por ia.E, 

	

e: Código Civil Fe!lee!!?H 	 conversa pare su !i-lt.erpfetacitin y 
Ciudad de México: 

que las p ro 	de • 	,fuuro o or 

POR " 

 

GRAM'" P 	EL. PRESTA ID-ni S 	SERVICIOS' 

 

C; 
• D: 	 O 2, 	 H.--!!.;i SO 	OC:L. 

. • 	 it4S-fl TL.r7(.) 	 CEL 
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